
 

SECRETARÍA. Montería, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra solicitando títulos 

judiciales. 

 

 
 

 

Sírvase proveer. 
El secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Veintitrés (23)  de agosto de dos mil veintitrés (2023).    

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. JORGE CARO SAGRE.  

DEMANDADO  DEMANDADO SOCIEDAD CORDOBESA DE CIRUGÍA 

CARDIOVASCULAR. 

RADICADO 23-001-31-03-003-2010-00143-00 

ASUNTO ORDENA TITULO 

AUTO  N°  

 

Visto el Informe Secretarial encuentra el Despacho que el abogado solicitante 

WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO, está solicitando la devolución de títulos judiciales 

así: 

 

“El suscrito WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena, e identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada la SOCIEDAD 

CORDOBESA DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, solicito respetuosamente IMPULSO PROCESAL. 

  

Teniendo en cuenta, que el día 31 de mayo del 2023, se presentó solicitud de ENTREGA DE TÍTULOS 

JUDICIALES en favor de la parte demandada, debido que por auto de fecha 17 de abril del 2017, se ordenó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas”. 

  
 

Al ser legal y procedente, y al certificar el secretario la no existencia de remanentes ni 
prelación ni concurrencia de créditos, se ordena pagar a la entidad demandada, los 
siguientes depósitos encontrados en la plataforma del banco agrario: 
 
 



 

 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR POR SECRETARIA, la devolución de los depósitos relacionados 

en la parte motiva a la entidad demandada sin necesidad de formato DJ04. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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